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1.- La Docencia en la USS. La USS entiende la universidad como una comunidad de aprendizaje, 
siendo aquí central la experiencia del estudiante, en tanto que la institución asume el rol de 
promotora y facilitadora de esta experiencia. En este proceso, la búsqueda del saber, la creación, 
la innovación y la interacción con la sociedad en general adquieren un pleno sentido en la medida 
que constituyen un factor en el aprendizaje del estudiante. 

En esta perspectiva, la USS ha establecido un Modelo Formativo mediante el cual provee los 
lineamientos para el desarrollo y conducción del proceso de enseñanza y aprendizaje y el 
accionar de la comunidad sebastiana, principalmente los docentes, los estudiantes y los equipos 
de gestión académica, confirmando asimismo su compromiso misional de formar profesionales 
competentes en el ámbito disciplinar y valórico y reafirmando la decisión de asegurar la calidad 
de su accionar educativo, incluyendo la formal rendición de cuenta externa según estándares 
requeridos nacionalmente y otros reconocibles transnacionalmente. Subyace aquí la creciente 
internalización del “Hacer las cosas bien”.

Cabe resaltar que la institución reconoce la importancia de la formación integral de la persona, que 
aporta a la impronta que definen el sello institucional y sus valores; el respeto por el estudiante; 
la formación como experiencia; el estudiante como una persona vinculada a la comunidad 
universitaria y a su entorno, y la enseñanza enfocada al logro de los aprendizajes y los desempeños 
esperados al egresar. En esta directriz, la USS busca fomentar en sus estudiantes el espíritu de 
servicio, con una conciencia ética de sus responsabilidades y de sus deberes como ciudadanos y 
la disposición a conocer la realidad de su entorno y la voluntad de mejorarlo. Esto se vincula con 
el propósito institucional de promover la integración de estudiantes con distintas experiencias 
de vida, como asimismo el valor del mérito y el espíritu de superación, en una atmósfera de 
colaboración y solidaridad. 

La USS reconoce al estudiante como una persona única e irrepetible, inteligente y dotada de 
libre albedrío y voluntad, e integrante de una sociedad en la cual participa como ciudadano 
activo y solidario. Por ello, la institución se compromete aportar a su formación a través de la 
construcción de un conocimiento que desarrolle los saberes y ámbitos de desempeño propios 
de las disciplinas y profesiones, junto al crecimiento personal y ciudadano, en el marco de un 
aprendizaje a lo largo de la vida, del cual el propio estudiante debe ser el protagonista.

La USS considera que sus estudiantes presentan una gran diversidad, que traduce en buen grado 
la sociedad chilena, y que se expresa en aspectos como una variada procedencia geográfica, 
socioeconómica y cultural; un mayor acceso a oportunidades que sus antecesores; e historias 
académicas construidas en instituciones de distintos niveles educativos. Toma razón asimismo 
la presencia de estudiantes de edades diferentes, la incorporación de trabajadores en busca de 
nuevas o mayores oportunidades educacionales; el desarrollo de vocaciones tardías, y el aumento 
de aquellos que estudian y trabajan simultáneamente. El compromiso de la USS con sus estudiantes 
continúa luego del egreso, mediante la promoción y refuerzo del vínculo entre los ex alumnos.

Por otra parte, la USS procura que los académicos sean competentes en sus disciplinas y en los 
aspectos pedagógicos, comprometidos con los estudiantes y la enseñanza, respetuosos de los 
valores institucionales, y dispuestos al trabajo en equipo y en grupos pluridisciplinarios. La USS 
comprende el desarrollo docente como un proceso de aprendizaje continuo, que se construye en 
la relación con otros y la actualización para una docencia adecuada a las necesidades y desafíos 
de sus estudiantes. Los profesores son primariamente seleccionados según sus credenciales 
académicas y la experiencia profesional y en la enseñanza, y son periódicamente evaluados en su 
desempeño y jerarquizados de acuerdo con su productividad académica y aporte a la docencia 
y la institución.
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El proceso formativo se expresa en la USS a través de carreras de pregrado; programas de magíster 
y de doctorado; especializaciones médicas y odontológicas; y diplomados y certificaciones que 
complementan una educación continua, en diversas modalidades, sedes y jornadas. Esta oferta 
educacional cubre un amplio espectro disciplinario y profesional y busca la articulación posible 
para facilitar al estudiante trayectos pertinentes, eficientes e interesantes, que le permitan avanzar 
efectivamente a través de una red de educativa a lo largo de la vida. Cabe destacar que la USS 
busca ofrecer oportunidades formativas razonablemente equivalentes a todos sus estudiantes, 
indistintamente de las sedes y campos de la institución donde se impartan los programas 
docentes, apuntando a un nivel de calidad normalizado y coherente con los propósitos que se 
establecen en los planes de estudio. En este sentido, la institución se compromete a fomentar 
y facilitar la efectividad educativa, entendiendo esto como el cumplimiento evidenciable de 
la promesa educativa que declara desde su misión, los objetivos estratégicos, los valores que 
propugna y los perfiles de egreso de los programas docentes.

2.- Programas de Postgrados y de Educación Contínua. La Universidad busca generar 
oportunidades de aprendizaje que hagan posible un perfeccionamiento de toda persona que lo 
necesite, a través de un conjunto importante de programas de magíster académicos y profesionales, 
especialidades médicas y odontológicas, postítulos, diplomados académicos y de extensión, 
programas de continuidad de estudios denominados Advance, y cursos de capacitación, que 
procuran responder a las demandas del entorno, reconociendo las experiencias positivas de 
aprendizajes previos, formales e informales, y potenciando las fortalezas institucionales en sus 
diferentes áreas.

El Plan de Desarrollo de la Universidad, considera que estos programas en su conjunto, hacen 
una gran contribución al logro de tener una presencia institucional en ámbitos diferentes a los 
que cubren el pregrado tradicional, y que también son fuente de prestigio, por medio de una 
oferta académica diversa, que representa transversalmente a las distintas facultades. En este 
sentido, la institución avanza gradualmente en el desarrollo y acreditación o certificación externa 
de calidad de los programas de magíster y especialidades profesionales.

En términos de desarrollo profesional y educación continua, se trata también de alcanzar en 
estos ámbitos, un desarrollo armónico y gradual, de cursos y programas estrechamente ligados 
a la responsabilidad social institucional, en un diálogo constante con las necesidades de nuevas 
competencias que se producen en el mundo del trabajo, con la demanda de oportunidades de 
desarrollo humano que surgen en la sociedad y las preferencias de nuestros propios egresados.

En todos los casos, los perfiles de egreso y los planes y programas de estudios se desarrollan 
conforme a orientaciones curriculares que buscan la mayor transparencia respecto a los 
compromisos con los estudiantes y a un proceso de enseñanza y la realidad del aprendizaje 
permanente que hace posible la renovación y la actualización de toda persona expuesta a las 
exigencias que imponen los cambios vertiginosos de la época actual. 

3.- La Investigación y los doctorados. La Universidad ha mantenido políticas exitosas de fomento 
de la investigación y de la creación de conocimientos, asociados principalmente a la actividad 
docente de pregrado, de algunos magister académicos de prestigio, y de sus primeros dos 
programas de doctorado, durante los últimos cuatro años. Un crecimiento sostenido y sustantivo 
en las publicaciones indexadas, algunas con alto impacto, y en la gradual conformación de núcleos 
de investigadores capaces de participar inicialmente en los concursos con financiamiento interno, 
y luego compitiendo en la presentación de proyectos de mayor complejidad en los concursos 
nacionales, varios de los cuales se han adjudicados fondos del sistema nacional que promueve 
el cultivo de la ciencias en todos sus ámbitos, dan cuenta de un proceso altamente virtuoso, y 
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prioritario para una Universidad que se ha propuesto el desarrollo de la investigación y de los 
doctorados, asociados a proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

En su afán de robustecer un área sin cuyo pleno desarrollo, la Universidad siente que no puede dar 
pleno cumplimiento a su Misión, a mediados de 2018, decidió unir sus esfuerzos a una de las más 
importantes instituciones privadas de investigación científica, de innovación y emprendimiento, 
que existen en el país, lo que le permitirá al cabo de dos años adquirir el pleno control de ella, 
sin perjuicio que desde el año 2019, han pasado a ser académicos regulares de ella, con jornada 
de planta, los primeros 30 doctores que forman parte de esta importantísima y prestigiosa 
comunidad científica, como es la Fundación Ciencia y Vida. 

De esta manera, en un recinto propio que se ha destinado exclusivamente a este desarrollo, 
que dispone de 5.000 metros de superficie, y más de 7.000 metros construidos, la Universidad 
y la Fundación han comenzado a dar vida al primer Campus Científico y Tecnológico de una 
universidad privada, que albergará a fines del año 2020 a más de cien científicos y profesionales 
de la investigación y el emprendimiento, que trabajan en numerosos proyectos Fondecyt, el 
cual es dirigido por el Premio Nacional de Ciencias Aplicadas, Doctor Pablo Valenzuela Valdés, 
sostenedor y miembro de la Junta Directiva de la Universidad, y principal impulsor y sostenedor 
de la Fundación Ciencia y Vida.

Asociados a estos proyectos, en ese Campus Científico, se impartirán inicialmente cinco programas 
de doctorados, y la docencia de pregrado de las carreras de Bioquímica y de Química y Farmacia, 
en un modelo enseñanza y aprendizaje que busca potenciar la docencia de pregrado con un 
cuerpo de académicos investigadores del mayor prestigio, en una experiencia formativa donde 
la enseñanza teórica y práctica, alcanza su relación más natural y virtuosa.

Es el mismo modelo que la Universidad replicará en otras áreas disciplinarias, y en otras sedes, 
buscando siempre la colaboración de instituciones públicas y privadas, en función de un objetivo 
prioritario, cual es la salud de la persona humana, concebida en su doble dimensión de materia y 
espíritu, de cuerpo y alma racional, unidad de un ser siempre complejo y necesitado del auxilio 
de los avances científicos, y de la sabiduría y fortalecimiento de su personalidad, que aportan 
los saberes de las humanidades, objetivos que se logran en la medida que la integración del 
conocimiento de las diferentes áreas del saber, apunten a una mirada interdisciplinaria de los 
grandes problemas y desafíos de nuestra época, reflejando, de este modo, una preocupación ética 
por el bienestar del ser humano, a partir de un principio rector: no todo lo que es técnicamente 
posible, es moralmente admisible. Una universidad con marcada vocación pública, no puede 
desarraigarse de la cultura, de los problemas que afligen al ser humano en su vida en la sociedad, 
y de los desafíos que enfrenta, porque la labor de la Universidad no solo se orienta al bien de 
los estudiantes, y de toda la comunidad universitaria, sino también al bien común del país y de 
la humanidad.

4.- Vinculación con el Medio. La Universidad considera como una función esencial que fortalece su 
identidad propia, el conjunto de programas por medio de los cuales se cultiva la relación de alumnos 
y profesores con las organizaciones de su entorno, a través de la ejecución de proyectos que tiene la 
virtud de generar espacios de trabajos conjuntos, que producen y acumulan experiencias virtuosas 
no sólo para la solución de problemas sociales, sino para enriquecer la formación profesional y 
humana de los exponentes del mundo universitario. Ese virtuosismo bidireccional, en actividades 
donde todos los protagonistas recogen beneficios, es lo que asegura la pertinencia y vigencia de 
sus objetivos, en un marco de reciprocidad entre los principios y valores institucionales propios, 
y la realidad social. El desarrollo académico de la Universidad asigna especial importancia, a 
estas experiencias, que forman parte de las actividades evaluadas en los desempeños docentes, 
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y en la actividad extra curricular del estudiante. Para ello, la Universidad orienta sus esfuerzos 
a que las acciones que se desarrollan a través de la docencia, la investigación y la vinculación 
con el medio sean pertinentes a la realidad de cada región donde está presente, relacionándose 
en forma bidireccional y sistemática, en una cultura colaborativa entre las diversas entidades e 
instituciones con las que se conecta como parte de su quehacer. Así, académicos y estudiantes 
se vinculan, no sólo con las comunidades, sino además con el mundo productivo, el Estado, las 
organizaciones comunitarias y culturales, entre otras.

A través de la Vinculación con el Medio, se busca generar impacto en las comunidades 
principalmente a partir de promover políticas públicas, en los ámbitos económicos, productivos, 
social, de la salud, comunitario y cultural. Con ese objeto, cada proyecto opera siempre a través 
de mecanismos fundamentales para estos fines, como la condición de que tengan el sello de 
actividades colaborativas, con la participación de consejos sectoriales, y responsables de la 
extensión académica.

En el plano internacional, se busca impulsar las redes de colaboración fomentando el trabajo 
de académicos y estudiantes, propiciando las experiencias de proyectos de intercambio de 
conocimientos y de experiencias, y de toda otra forma de trabajo que le permita a los miembros de 
la comunidad universitaria, conectarse y colaborar en un plano global. Asimismo, la Vicerrectoría 
a cargo de esta área, es la encargada de ejecutar la tarea de mantener y monitorear los acuerdos, 
convenios y programas internacionales que se desprenden o surgen de estas actividades, 
procurando identificar y promover nuevas formas de cooperación y colaboración.

5.- Aseguramiento de la Calidad. Todos los esfuerzos por extender la acción de la Universidad, 
más allá de la simple docencia de pregrado y la búsqueda de oportunidades para darle un 
sentido virtuoso a sus nuevos emprendimientos, son la expresión de su compromiso con un 
objetivo superior, cual es la búsqueda de mayores niveles de calidad y de excelencia, en todos 
sus desarrollos. La Universidad ha logrado acreditar esos niveles de desarrollo y madurez de sus 
programas de pregrado, de lo cual dan cuenta las sobresalientes acreditaciones obtenidas en 
los últimos cuatro años, y se prepara para someter a esa certificación a sus más emblemáticos 
programas de posgrado, demostrando con ello su compromiso con la calidad, en su actividad 
académica y en su gestión institucional. Los logros de este compromiso, se entiende por la acción 
conjunta, colaborativa y organizada de todos quienes tienen una participación directa o indirecta 
en la ejecución de sus procesos evaluativos, y en sus resultados.

En este contexto, la USS ha establecido políticas y mecanismos transversales de aseguramiento 
de la calidad, para sus programas y actividades de pregrado, el postgrado, la investigación, la 
vinculación con el medio y la gestión institucional, las que son monitoreadas y evaluadas sistemática 
y periódicamente por las instancias colegiadas y unipersonales pertinentes.

A la luz de los propósitos y objetivos establecidos en su nuevo Plan de Desarrollo, 2018-2028, 
aprobado en los momentos en que la Universidad iniciaba las celebraciones de los 30 años 
de su fundación, y de los primeros diez años de su presencia en Santiago; y considerando la 
necesidad de una inserción internacional, más profunda que el mero intercambio de alumnos, 
la participación de los académicos en congresos internacionales, o la firma de convenios 
genéricos de colaboración, la Universidad se propuso alcanzar la acreditación institucional ante 
la Comunidad Europea, atendiendo a los principales vínculos cultivados en los últimos años con 
universidades españolas e italianas, y a la natural cercanía que tiene nuestro país, y en especial 
nuestra comunidad universitaria, con el continente al que naturalmente sentimos más cercano. 
El éxito de esta experiencia, permite profundizar relaciones conducentes a dobles titulaciones y 
reconocimiento de estudios, y habilitaciones para quienes deseen explorar experiencias laborales 
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en ese continente. En virtud de este logro, es más factible iniciar en el plazo de los próximos 
años, la acreditación de la calidad de nuestras carreras y demás programas académicos, cuyas 
certificaciones contribuirán a hacer más fluida las oportunidades para nuestros alumnos, egresados 
y académicos, el proceso de residir y trabajar en los países miembros de esa comunidad de 
naciones desarrolladas, o la presencia en nuestra Universidad, de estudiantes y académicos de 
eso países. Lo anterior, sin perjuicio de la retroalimentación que puede llegar a representar, una 
experiencia altamente exigente, como será, alcanzar esas certificaciones. 

Lo referido anteriormente es el reflejo de la cultura de autorregulación y aseguramiento de la 
calidad que se ha instalado en todas las unidades académicas, los programas, campus y sedes 
de la Universidad, sentimiento que es coherente con los propósitos institucionales, y que cada 
año son más reconocidos por sus estudiantes, por la comunidad interna y la sociedad en general. 
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